RESOLUCIÓN N. TAT-3087-2016

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con diez minutos del veintinueve de setiembre del dos mil dieciséis.

Se conoce RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE, interpuesto por AAM, cédula de identidad …; en contra del Artículo 7.2.6 de la Sesión Ordinaria 55-2015 del 23 de setiembre del 2015, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo número TAT-120-16.

RESULTANDO 

ÚNICO -  El Tribunal Administrativo de Transporte en la resolución número TAT-2897-2016 de las diez horas y cincuenta y cinco minutos del veintinueve de enero del dos mil dieciséis, notificada al recurrente el 16 de marzo del 2016, conoce el RECURSO DE APELACIÓN Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, interpuesto por el señor OAM, contra el Artículo 7.2.6 de la Sesión Ordinaria 55-2015 del 23 de setiembre de 2015, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y en el Considerando 5, entra a conocer el fondo del recurso y posteriormente los alegatos de nulidad:

“(…) 5.- SOBRE EL FONDO
OBJETO DEL PROCEDIMIENTO. Determinar si existe ilegalidad del artículo 7.2.6 de la Sesión Ordinaria 55-2015 del 23 de setiembre de 2015 y de ser así proceder a la nulidad del mismo. 
(…)
De acuerdo a lo dicho considera este Tribunal que no lleva razón el recurrente en sus alegatos y así debe declararse, ya que la Administración comunicó en debida forma el día de la comparecencia y su no presentación de manera injustificada, no era motivo para suspender la audiencia dispuesta y no evacuar la prueba que se tenía, de manera que se puede establecer que no existió violación al derecho de defensa y debido proceso.

EN CUANTO A LA NULIDAD INVOCADA

En cuanto a la nulidad invocada sobre la notificación del acto final debe declararse con lugar, y en virtud de ello se debe tener por presentada en tiempo las impugnaciones presentadas y se entra a conocer el fondo de la impugnación planteada. En cuanto a la nulidad de la notificación para la comparecencia oral esta se realizó adecuadamente y no se ha encontrado vicio alguno en la conformación del acto que comporte la nulidad del mismo por lo que esta debe desestimarse.

POR TANTO

I.-	Se declara parcialmente con lugar en cuanto a la nulidad de notificación del acto final y se rechaza el Recurso de Apelación y Nulidad Absoluta concomitante, interpuesto por el señor OAM, cédula de identidad número 2-380-633, contra el Artículo 7.2.6 de la Sesión Ordinaria 55-2015 del 23 de setiembre de 2015, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.

II- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. (…)” Léanse los folios 70 al 85 del expediente TAT-404-15)

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,

CONSIDERANDO 

ÚNICO.- Se tiene por demostrando que el Tribunal Administrativo de Transporte en la resolución número TAT-2897-2016 de las diez horas y cincuenta y cinco minutos del veintinueve de enero del dos mil dieciséis, conoció por el fondo el RECURSO DE APELACIÓN Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, interpuesto por OAM, contra el Artículo 7.2.6 de la Sesión Ordinaria 55-2015 del 23 de setiembre de 2015 celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y dio por agotada la vía administrativa, deviene improcedente volver a conocer por el fondo el recurso de apelación nuevamente remitido por el Consejo de Transporte Público y tramitada ante este despacho en el expediente TAT-120-16.

POR TANTO

I.- Se ordena el ARCHIVO del caso tramitado en el expediente TAT-120-16 y referido al RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE, interpuesto por AAM, cédula de identidad …; en contra del Artículo 7.2.6 de la Sesión Ordinaria 55-2015 del 23 de setiembre del 2015, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. NOTIFÍQUESE. - 



Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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